
6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
Según el Convenio Interuniversitario de Colaboración Educativa entre las universidades participantes, el 
alumnado del Máster podrá acceder a las infraestructuras y servicios disponibles en cualquiera de las 
universidades, con independencia de en cuál de ellas esté matriculado. 

En el presente apartado desarrollamos, de entre los medios materiales y servicios disponibles en todas ellas, 
aquéllos que se adecúan al mejor desarrollo de este Máster. 

La Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) ofrece múltiples servicios. La información agregada 
sobre los medios materiales y servicios disponibles en sus distintas sedes y el conjunto de la Universidad, 
donde destaca de forma especial todo aquello relacionado con su Campus Virtual, en el que se desarrollará 
la docencia virtual de este Máster, puede consultarse en el siguiente enlace: 

https://unia.es/images/MU_General/3-6-1-Medios-materiales-y-servicios.pdf   

Por su parte, la Universidad de Almería (UAL) cuenta con unas instalaciones generales sin barreras 
arquitectónicas. La Universidad dispone de una Unidad de trabajo e infraestructuras, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes que evalúa y prevé las necesidades de acceso de las 
personas con discapacidad para su adecuado proceso de aprendizaje adaptado a sus necesidades 
específicas. 

En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por el RDL 1/2013 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. Los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 
grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje previstas.  

Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y recursos 
materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería.  

1) Biblioteca  

2) Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 

- Auditorio  

- Sala de Juntas  

- Sala de Grados 

- Aulas de docencia 

- Aulas de Informática  

- Comedor Universitario 

- Centro Polideportivo-Piscina cubierta 

- Instalaciones Deportivas al aire libre 

- Servicios Técnicos 

- Centro de Atención al Estudiante 

- Gabinete de Orientación al Estudiante 

- Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 

- Centro de Atención Psicológica 

- Servicio Universitario de Empleo  

- Centro de Promoción de la Salud 
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https://unia.es/images/MU_General/3-6-1-Medios-materiales-y-servicios.pdf
https://www.ual.es/universidad/serviciosgenerales/biblioteca
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862290645808810242781539


- Servicio Médico 

- Voluntariado y Cooperación Internacional 

- Copisterías 

3) Servicios de tecnología de información y comunicación de la UAL: 

- Conexión Wifi desde cualquier parte del campus 

- Herramientas de comunicación y colaboración a través de UAL Cloud 

- Préstamo de equipos audiovisuales y portátiles 

- Equipos de videoconferencia para actividades docente y de investigación 

- Conexión VPN, desarrollo de aplicaciones, publicación de páginas web 

- Software gratuito para alumnos y personal de la UAL 

- AVLA (Aula Virtual de Libre Acceso) 

- ARAI (Acceso Remoto a Aulas de Informática) 

Por último, la Universidad de Granada (UGR)  cuenta con los recursos materiales y servicios, e 
infraestructuras necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

El Máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el posgrado 
en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la docencia de todos los 
másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de informática con 45 puestos cada una).  

Por otra parte, en un Máster con docencia no presencial, cobra especial importancia la disponibilidad de los 
recursos de la Universidad de Granada al servicio de la docencia semipresencial o virtual (síncrona o 
asíncrona), así como los servicios prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de 
Comunicaciones (CSIRC) y el Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que 
pueden consultarse en:  

- Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios 

- Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 

ENTIDADES COLABORADORAS 

Debemos tener en cuenta que el plan de estudios incluye tres módulos-itinerarios que se desarrollan con el 
modelo de formación dual o en alternancia, por lo que estos recursos de las universidades participantes se 
complementan con los recursos que dispone cada estudiante en la empresa/entidad para el desarrollo de su 
proceso formativo en la misma. 

El marco formativo que desarrollará cada estudiante en los módulos de formación dual o en alternancia se 
establecerá y consensuará al inicio de los mismos entre la Universidad coordinadora del módulo, la 
empresa/entidad y el estudiante (proyecto formativo profesional). Este marco deberá acreditar que la 
empresa, además de contar con el proceso de orientación y tutorización al alumnado, cumple con los 
recursos materiales necesarios para desarrollar la formación en alternancia con garantías, incluyendo el 
cumplimiento de criterios de accesibilidad universal y un plan de dotación de infraestructuras, así como los 
mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios disponibles 
para el Máster. 

Para reflejar convenientemente la disponibilidad de los recursos materiales y personales por parte de la 
empresa, se indicarán convenientemente estas cuestiones en los convenios de colaboración que se han 
diseñado para la firma con cada entidad.  

En este convenio, la entidad debe especificar las instalaciones, laboratorios, etc. de los que dispone para la 
correcta realización de los programas formativos duales en la empresa. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862290645808810242781539


Principales instalaciones y medios de las empresas/entidades colaboradoras 

Se refieren a continuación las principales instalaciones de las empresas/entidades colaboradoras, incluyendo 
información sobre los requerimientos de accesibilidad, diseño y mantenimiento y actualización de las 
infraestructuras de las mismas, encontrándose habilitadas para el desarrollo de la formación en alternancia 
del Título. Esta información se halla disponible en el siguiente enlace: 

https://www.unia.es/images/master/digitalizacion/recursos-materiales-entidades2.pdf.  

6.2. Gestión de las prácticas externas 

Este Máster no cuenta en su plan de estudios con prácticas académicas externas. La realización de un 
proyecto formativo dual o en alternancia en el caso de sus enseñanzas con Mención Dual requiere un modelo 
de gestión específico que ya se ha considerado en el Apartado 4.4 de esta Memoria.  

6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 

En la actualidad, todas las universidades y entidades participantes en la impartición de este Máster 
interuniversitario disponen de todos los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de las 
actividades formativas del mismo. 

No obstante, todas las universidades aprueban anualmente presupuestos para la adquisición de material 
fungible y mejora general de sus servicios que redundan en todas sus titulaciones. 
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